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PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

Núm 3 i l . 

El Escmo. Sr. Ministro de 
la Gobennicion en telégrama 
recibido á ia una de la tarde de 
«1 dia 2o rae dice lo siguiente: 

«A las diez en punto ha 
partido en tren especial con 
dirección á Cartagena la Co
misión de las Córtes Constitu
yentes y el Excmo. Sr. Presi
dente de las mismas. Va con 
[a Comisión un numeroso y bri
llante acompañamiento, til acto 
ha sillo solemnísimo. Todos los 
.Ministros, todas las Autorida
des, graa número de Diputa
dos y una innumerable con
currencia lian asistidfl á despe
dir á la Comisión. En el acto 
de arrancar el tren, vivas en
tusiastas á las Córtes Constitu
yentes, al. Rey electo, á la So^ 
beranía Nacional y al Gobier
no, se oyeron en todas parles, 
continuando sin cesar y con el 
mayor entusiasmo hasta que se 
perdieron de vista los coches.» 

Lo que me apresuro á po
ner en conocimiento de todos 
los habitantes de esta capital y 
su provincia para su debido co
nocimiento y satisfacción. 

León 23 de Noviembre de 
1870.—El Gobernador, V i 
cente JOobit. 

Núin. 3 i 2 . 

El Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en telégrama 
recibiilb a la una de la mañana 
me dice lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. Presidente 
de las Córtes y la Comisión de 
las mismas han llegado á las 
cuatro de la tarde á Cartage
na, recibiendo de aquellos habi
tantes y de la Guarnición la 
mas entusiasta acogida, 1c mis
mo ha sucedido en todas las 
Estaciones del tránsito. 

Partirá mañana para su 
destino.» 

Lo que se publica en este 
perióJico oficial para conoci
miento del público.—León 25 
de Noviembre de 1870.—El 
Gobernador, V i c e n t e 
L i o l b i t . 

. L E Y H I P O T E C A R I A . 
TITULO V-

Se LAS U1FOIECAS. 

Sección primera. 
De las hipotecas en general. 

(Coníi'mtueioiO 
Décimo. Los bienes Itligiosos, si la 

demaiukt origen did pleito se. luí anclado 
preveiitivaraenle, n si se hace coiislar 
el) la insci-ipüion que ul acreudoi* Lenia 
conoeimwuU) del liligio; pero uu cual
quiera de los dos casos la liipolera que-
« jvá ptndienle de la resolución del pleito, 
sin que pueda iHijudicar los dereclios 
de los interesados en el mismo fuera del 
hipotecante. 

Art. 108. Nose podrá hipotecar: 
Primero. Los frutos y rentas pen

dientes con separación del predio que 
los produzca. 

Segundo: Los objetos muebles colo
cados permauenteinciite en los.edificios, 
bien para su adorno ó comodidad, ú bien 
para el servicio dialgina industria, a no 
ser quii se. lúpol«\vns» juutovwtóts «ua d i -
cbos edilicios. 

Tercero. Los oficios públicos. 
Cuarto Los litólos de la Diuda del 

Eslado. de las provincias ó de los pue
blos, y las obligacienes y acciones ile 
bancos, empresas ó compañías de cual
quiera especie. 

Quinlo. El derecho real en cosas 
que, aun cuando se deban poseer en lo 
futuro, no esléií aun inscritas á favor 
del que tenga el derecho a poseer. 

Sexto. Las servidumbres, a menos 
que se hipotequen jualamente con el 
predio dominante, y eiceptuánilose en 
todo caso la de aguas, la cual podrá ser 
hipolecada. 

Sclimo. 151 derecho ¿'.percibir los fru
tos en el usufructo concedido por las le
yes ó Uleros especiales a los padres ó 
madres sobro los bienes de sus hijos, y 
al cónyUjje supeivivieule sobre los del 
ilifunlo. 

Octavo. El asa y la habilaninn. 
Nuveno. Las minas, inientras no se 

haya obtenido el titulo de la concesión 
definitiva, aunque esléu situadas en ter
reno propio. 

Ar l 109 El poseedor do bienes su
jetos á condiciones resoUilorios pen
dientes podrá hipolccarloá o enage!>ar-
los siempre que quede á saho el dere
cho de los interesados un dichas cindi-
clones. hacicndO'ie en la inscripción 
expresa reserva del referido derech;). 

Si la condición resolulona pendionle 
afeclare á la lolalidad de ü cosa hipote
cada, no se podrá esia eniijeiiai' para 
hacer efectivo el crédito sino cuando di
cha condición deje de cumplirse y 
pase el inmueble al dominio absoluto 
del deudor; pero los frutos á qae este 
tenga derecho se aplicarán desde luego 
al pago del crédito. 

('Uando la coiidicinii resolutoria afec
te únicamente á una parte de la cosa 
hipotecada, deberá esta enajenarse j u 

dicialmente con la misma condición re-
solutaria á que esté sujeto el dominio 
del deudor, y aplicándose al pago, ade
más de los frutos á que este tenga de -
recto, el precio de la venta. 

Si miles de que esta se consume ad-
qwiriíta el itaidor ú i imnim absolvilo 
de la cosa hipntecada, podrá el acreedor 
repetir contra ella y solicitar su enage-
nacion para ol pago. Lo dispuesto en 
este articulo es aplicable i los bienes 
poseídos en Cataluña con cláusula de 
sustitución pendiente á favor de perso
nas que no hayan coasealido la hipoteca 
de dichos bienes. 

Art . 110. Ln hipoteca seexliendeá 
las accesiones naturales, á las mejoras, á 
los frutos pendientes y rentas no perci
bidas al vencer la obligación, y al i m 
porte de las indemnizaciones concedidas 
é debidas al propietario por los asegu
radores de los bienes hipotecados. . 

A r l . 111 Conforme á lo dispuesto 
en el arlicule anterior, se entenderán h i 
potecados juntamente con la linca, aun • 
que no se mencionen en el contrato, 
siempre que corresponda al propielai iu; 

Primero, Los objetos muebles colo
cados permaiienlemenle en un edilicio, 
bien para SU adorno ó coinodidad. ó 
bi<™ para el servicio de alguna industria, 
aunque su colocación se haya verificad» 
después de conslituida la hipoteca. 

Segundo. Las mejoras que consistan 
en nuevas plantaciones, obras de rie^o 
ódeaagtte, obras de reparación, seguri
dad, trasformacion. comnilidad, adorno 
ó elevación do los edificios, y cuales
quiera otras semejantes que noconsis. 
tan en agregación de terrenos, excepto 
por accesión natural, ó en nueva cons
trucción de edificios donde antes no los 
hubiere, 

Tercero. Los frutos que al tiempo 
en que deba hacerse efectiva la obliga
ción hipotecarla estuvieren pendientes 
de los árboles ó plantas, ó ya cogidos: 
pero no levantados ni almacenados. 

Cuarto. Las realas vencidas y no 
pagadas, cualquiera que sea la causa da 
no haberse hecho efectivas, y las que sa 
hayan de pagar hasta que el acreedor 
sea satisfecho de todo su crédito. 



Quinto Lis ¡niloimiizacinneg con-
cnlMiis ó (fchufas al pf^pichiri» lit* los 
imnui'blt'S liipolfrii'los bien por b asu-
furaniun ile uslusó t\a lus [rulns. aium-
'pw que haya leniiio lugar el sinieslro 
dtspiiBS de coRslilnida la hi|iuluc¡i ó 
lúm por la expropiación lie, (errenos par 
causa ile utilidail pública. 

A r l . 112. Cuanilo latinea liipole-
cailn pasare á manos tle un leicer po-
seeilor. no sera fxlensiva la bipoli'ea á 
los muebles colouaiios peruianentemeti' 
le en los eilificlos ni á las mejuras que 
no orasislan en obras (le lYpnracion, 
si'j-ui iilail ó liasformacion, siempre que 
unos ú oltaj se liayan costeailn |)')f e' 
nuevo dueño, ni á los friilos pniulien 
Ivs y realas vencidas que st;an de la per-
(eoedcia del UIISIIKI. 

A r l . 113, líl duefto de las accesio
nes ó mejoras que un se entieuilau bipo-
lecadas, sésil" 'o dispuesln «n el articu
lo aiilerior, podrá exigir su impurle ó 
retener lus objetos en que coiisistaii si 
esto pudiere baceise sin menoscabo (l«j| 
valor ile! resto de la finca: mas en el 
primer caso no podra itelener el cun)* 
plimienlo de .a abligm'.ion principal bajo 
el prelexlo de hacer efectivo su derecho, 
sino que babra de cobiar loque le CIM'-
res[miida cu» el precio de la misma l i n 
ca cuando se enajene para pagar el 
irédilo. 

A r l . 114. La hipoteca coustituiila 
¡i favor de un ci edito que devenjrue iu -
ífies no asegurará con peíjuieio íle ter
cero, ademas ún\ capital, sino los in
tereses de los dos üUimos años Iras-
corridos y la palle vencida de la anua-
lidiHI (.orriente. 

Ai t . l í o . Al trascurrir lies años, 
contados desde que el prestamo empezó 
a devengar réditos no pagadug, pudra 
el acreedor exigir que la hipoleca cons
tituida su amplié sobre los mismos bie
nes hipotecados con el objeto de asegu
rar los intereses rorrespnnilienlus al 
primero de dichos aips; pero só'o en c¡ 
caso deque habiendo vencido la obli
gación de pagar alguna parle de los mis
mos réditos hubiere el deudor dejado de 
satisraccrlu. 

Si el acreedor hiciere uso de su de 
rei'bo después de Vos lies años, podrá 
exigir ia ampliación de hipoleca por to
da la |iin le de lédilusque en el momen
to de hacerse dicha ampliariou no eslu 
viere asegurada con la hipoteca prime-
ra; pero sin que en ningún caso deba 
peiju.lirar la que se conslituyj al que 
niileriormcnlc y después de los doa aftos 
Uuya adquirido cualquier derecho sobre 
los bienes hipotecados. 

, Si el deudor no consiulierc dicha 
ampliación de hipoteca, podra el acioe-
u.or reclamarla en juicio ardiñal io V 
anular preveulivamenle la demanda que 
con (ai objeto deduzca. 

A r l . l i l i . Si la finca hipotecada no 
pcrlenecieiu al díudur, no podrá el 
acreedor exigir quo se lunslituya sobre 
Hlii la ¡mqiliario/i de hipoteca (le que 
«rata el artículo precedeuli", pero podra 

ejercilnr igual derecho raspéelo á cua
lesquiera otros bienes bmiíebtes que 
pasea el mismo deudor y pueda hipo
tecarlos, 

A r l . 117. El acreedor por pensio
nes atrasbdas de censo no podra repe
tir contra la finca aesnsuáda. con per
juicio de olro acreeedor hipolecarto ó 
censualisla posterior, siuo en los lér-
rainos y con las restricciones estableci
das en los arliculpí l l i y 115; pero 
podrá exigir hipoteca en el caso y con 
las limitaciones que lieno derecho á ha-
cerio ol acreedor hipolecario. se<jua el 
articulo ¡mlcriur. cualquiera que sea el 
poseedor déla finca acensuada. 

A r l . 118. Ouanilo un piédio dado 
en enfilóiisis caiga en comiso con ar
reglo a las leyes, pasara al duetlo del 
dominio directo con las hipotecas ó gra
vámenes reales que le hubiere impueslo 
el enfitéula; pero quedando siempre á 
salvo todos los derechos correspondien
tes a! mismo dU'.'ño directo. 

Arl . 119. Cuando se hipotequen 
•'arias tincas á la vez por un solo eré l i 
to, se determinará la cantidad ó parle 
de gravamen de que cada una deba res
ponder. 

A r l . 120. Fijada en la inscripción 
la parte de crédito de qu* deba re spnn-
der cada uno de los bienes hipotecados, 
no se podrá repetir contra ellos con 
perjuicio de leruero sino por la can t i 
llada que respeclivamenle eslan alectos, 
y la que á la misma corresponda por ra
zón de ¡ulereses, con arreglo i lo pres-
crilu en los anleriores artículos. 

A r l . 121. Lo dispuesto en el ar t í 
culo anterior se entenderá sin perjuicio 
de que si la hipoleca no alcanzare a cu
brir la totalidad del crédito pueda el 
acreedor repetir por la diferencia Ceñ
irá las demás lincas hipolecadas quecon-
serve el deudor en su poder; pero sin 
prelacion, en cuanlo a dicha diferencia, 
sobre los que. después de inscrita la hi
poteca'hiyau adquirido algún derecho 
real en las mismas tincas. 

A r l . 122 La hipoteca subsislirá 
integra, mientras no se cancele, sobre 
la lotalidad de ios bienes hipolecados 
aunque se reduzca ia obligaciuu garan
tizada, y sobre cualquiera parte de los 
mismos bienes que se. conserve aunque 
la restante haya desaparecido; pero sin 
perjuicio de lo que se dispone en los dos 
siguientes arlicuios. 

Ar l , 123. Si una Haca hi|'otecaila 
si dividiere en dos ó mas. no se distri
buirá entre ellas el crédito hipolecario 
sino cumulo voluntariamente lo acorda
ren d acreedor y el deudor. Jio verili -
candóse esla distribución, pudra repe-
lir el acreedor por la totalidad de la su
ma gaiantida contra cualquiera délas 
nuevas lincas en que se haya dividido 
la primera, ó con lia todas a la vez. 

A r l . 124. Dividida lu hipoteca cous-
liluida para la seguridad de un crédito 
enlre varias lincas, y pagada la parle 
del mismo crédilo con que estuviere 
gravada alguna de ellas, se podrá exi 

gir por aquel á quien inlerese la cance
lación parcial de la hipoteca en cuanto a 
la misma linca. Si la parle deciédi lo 
pagada se pudiera aplicar a la libera
ción de una ó de otra de las fincas gra- . 
vadas, por no sur inferior al importe de; 
la responsabilidad especial década una,'^ 
el deudor elegirá la que haya de que 
dar libre. 

A i t . 125. Cuando sea una la linea 
hipnlecada. ó cuando siendo varias no 
se haya señalado la responsabiliJad de 
cada una, por ocurrir el caso previslo 
en el arl . 123, no se podra ex igir la 
liberación de ninguna p.irle de los bie 
nos hipolecadoi. cualquiera qiii! sea la 
del crédito quj el deudor haya salisfe-
cho. 

A r l . 126. La hipoleca constituida 
por el que no tenga ihs-echo para cons
tituirla aegun el llegislro. no convale
cerá aunque el constituyente adquiera 
después dicho derecho. 

Ar l , 127. lül acreedor podrá recia-
mar del tercer poseedor de los bienes 
hipolecadiis el pago de la parle de cré
dito asegurada con Ins que aquel posee, 
si al ve.ucimicnlo del plazo no lo verifica 
el deudor después de requerido judi
cialmente ó por Notario. 

Arl . - 128. Itequerido el tercer po
seedor, de uno de los Jos modos expre
sados en el anterior articulo, deberá 
verilicar el pago del crédito con los in
tereses correspondientes, regulados con
forme a io dispueslo en el arl. 11 i , ó 
desamparar los bienes hipntecados, 

A r l . 129. Si el tercer poseedor no 
paga «i desampara los bienes, se/a res
ponsable con los suyos pi opios, además 
délos hipotecados, de los mleieses de
vengados desde el requerimieuLo y de 
tas costas judiciales a que por su moro
sidad diere Iil¡íar. En el caso de que el 
lercer poseedor desaupare los bienes 
hipotecados, se consideraran estos en 
poner del deudor a liu de que pueda d i 
rigirse conlra los miamos el proceJimieu-
to ejecutivo. 

A r l . 131). Lo dispuesto en los tres 
anterioresarlicuiusserá igualmenleupii-
cable al caso en que deje de pagarse 
una parte del capital del crédito ó du 
ios iulei eses, cuyo pago deua hacerse en 
plazos dtfeicutes, si Venciere alguno de 
eilos sin cumplir el deudor sa ob.i 
gdCion. 

A r l . 131. Si para el pago de alguno 
de los plazos del capital ó de los inte 
reses lucre necesario euageuar ¡a linca 
hi[)otecada, y aun quedaren'pur'veucer 
otros plazos de ta obligación, se verifi 
cara la venta y se Iruslerira la Uncu 
al comprador, con lu hipoleca correspou 
dienle Á la parle del cié lito que no. 
estuviere salisficha, la cual, «tu los in -
lereses, se deducirá del piecio. Si el 
comprador no quisiere la linca con esta 
carga, se depositara su importe con los 
intereses que lu coi respondan para que 
sea pagado el acreedor al veucimíeulu 
de los plazos |ieudieules, 

Arl- 132. Se considerará lainbiju 

como tercer poseedor para los efecto 
le li)Svartie.utos 127 y 128 el que ba-
biére adquindiLsMamcnteel usufructo 
: ó d dominio útil 'de la finca hipoleca 
da. ó bien '.a propiedad 6 el do-niciho 

Isdirceloj^quedanitá en el deudor el de-
reíljii cflrrelatíjjjp:' 

Si'.hnbiere^as de un tercer posee-
(SS&fjBpdMra* en una persona la 
propiedad ó el dominio direclo; y en 
olía el usufiuclo ó el dominio útil, se 
enlonderá con ambas el roquerimieulo. 

Arl . 133. Al vencimienlo del plazo 
para el pago de la deuda, el acreedor 
podrá pedir que se despache manda-
mienlo de ejecución contra lo.i.s los 
bienes lii(tol;'Ca'lo.s, osléa ó no en po
der de uno u varios lerceros poseedo
res, pero eslos no podran ser requeri
dos al pago sino des[)Ues de haberlo 
sido el deudor y no haberlo realizado. 
Cada uno de ios terceros poseedores, si 
se opusiere, seia considerado coafo par 
le eu el procedimienlo respeclo de los 
bienes hipotecados que posea y se en-
tenderán siempre con el mismo y el deu
dor todas las diligencias relativas ai 
tmburge y venia de dichos bienes, de
biendo el tercer poseedor otorgar la es
critura de venta, ú otorgarse de uñe i o 
en su rebeidia Será Juez ó Tribunal 
competente para conocer del procedí -
miento el que io fuere respecto del deo
dor, fio so suspenderá eu iiingiin caso «I 
•procedimiento ejecutivo por las recla-
maciunes de un tercero si no esluviereu 
fundadas en un titulo anteriormente ius 
crito, ni por la muerte del deudor, ó del 
leicer poseed or. ni por la declaración 
dequiebra, ni por el concurso de acreedo
res de cualquiera dé ellos. 

Ar l . 131. La acción hipolecaria pres
cribirá a los SO aíios, contados desde 
que pueda ejei cilarse con arreglo al ti -
tulo inscrilo. 

Art. l í o . Las hipotecas legitima. 
mente cousliluidas sobre bienes que no 
han de ser en adelante hipolecables con 
arreglo á esla ley, se regirán mien
tras subsistan, por la legislación an-
lerior. 

Ar l . 136. Las inscripciones y can-
celaciones de las hipotecas se sujelaran 
a las reglas establecidas en los títulos 
2.° y 4.' para las Inscripciones y cun-
celacioces en general, sin perjuicio do 
las especiales contenidas eu este lilul». 

Ar l . 137, Las hipotecas sou volua -
tariasólegaies. 

Art . 138. Sou hipotecas voluntarias 
lus couveuidas cutre partes, ó impuestus 
por disposiciou del duefio de los bienes 
sob^ que se constituyan. 

A r l . 139. Solo podrán constituir 
hipoteca voluntaria los que lei.gan la li 
tire disposición de sus bi -ues, ó en caso 
de no tenerla se hallen aulorizaduS paia 
ello con arreglo a las leyes. 

Ar t . l i ó . Los que, con arreglo al 
articulo anterior, tieueu la facultad du 
úonsliluir hipotecas voiuutarias, podran 
hacerlo por si ó por medio de apoderada 
con poder especial para omlraer tsle 
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¡jem-rn lia nb!i¡;;iC¡nnes, olorgado anle 
Nutano píiblito. 

Ait . l i l . L i hipnlcca consliluiila 
jnir un litrcern sin poder bástanle poilra 
lalilicarsí por el diieflo (le los bieni'S lii-
poU'cailo.?; puro no surtirá efecto flino 
d^sile la fecha en que por una nueva ¡us-
ei ipciou se .subsane la falla oMietnla. 

Arl. 112. Li Ilipoleoa consliluiila 
para la se^uriilaü ile una obligaci oo fu
tura ó sujeta á coudicioaes suspensivas 
inscritas surtirá efecto contra lerccio. 
üesile su inscripción, si la obligación 
liona á contraerse ó la condición á 
cumplirse. 

Si la obligación asegurada tsluviere 
sujeta a conilicion resolutoria iuscrila, 
surtirá la bipolfca su efecto, en cuanto 
ni tercero basta que se haga constar en el 
Itegistro el cumplimiento de la condi
ción. 

Ar l . 143. Cuando se contraiga la 
obligación futura ó s-; cumpla la cundí 
ciiiu suspensiva ile que tiata el párrafo 
primero del articulo anterior, deberán 
ios interesados hacerlo constar asi por 
medio de una nota al margen, sin cuyo 
requisilo no podra aprovechar ni perju
dicar á l-rcero la hipoteca constituida. 

Art. 144. Todo hecho ó. conviinio 
etilrit las partes que pueda moJilicár ó 
destruir la elicacia de una obligación hi -
polecaria anterior, como el pago, la com
pensación, la espera, el pació ó prome
sa de oo pedir, la novación del contrato 
primilivo y la Irausacion ó compromiso, 
no surtirá efecto contra tercero como no 
se haga constaren el Registro por me
dio de una inscripción nueva, de una 
cancelación lotal ó parcial, ó de una no
ta marginal según los casos. 

Art. 145. No se considerará asegu
rado con la hipoteca el interés del prés 
tamo en la forma que prescribe el art, 
114 sino cuando la estipulación y cuan-
lia de dicho interés resulten de la ins
cripción misma. 

A r l . 14G. Para que las hipolecas 
voluiitaria* puedan perjudicar á terce
ro, se requiere; 

Primera. Qu» se hayan oonveniilo ó 
mandado cuostituiren escritura pública. 

Segundo. Que la escritura se haya 
inscrito en el Itegistro que se establece 
por esta le?. 

(Se continuará.) 

D E L G O B I E R N O M I L I T A R . 

Comisaria de Guerra de león. 

E l Comisario de Guerra, Inspec
tor de utensilios de esta plaza, 

l l ago saber: que en v i r t u d 
de u rden de l Sr . I n ú n d e n t e m i 
l i t a r del D i s t r i t o , se convoca á 
t ina p ú b l i c a l ic i tación para su 
bastar á precios fijos el sutniuis 
i r o de utensilios para la tropa 
existente en ¿s t a c iudad , por el 

t é r m i n o de un a ñ o y un mes 
mas si conviniese á la A d m i n i s 
t r a c i ó n m i i i t a i ' , ó contar desde 
el d in que se le couiuniqi i t t a l 
rematante la super ior a p r o b a 
c i ó n , cuyo acto se ver i f lenrá con 
a r r e g l o a i pl iego de condiciones 
que se halla de tnauitieslo y en 
su (lia e l d e l precio l i m i t e , en 
esta Comisar ia de Guerra calle 
de la R ú a i m n i . 4 5 p r i n c i p a l , en 
donde t e n d r á efecto dieba su
basta e l dia seis de Dic iembre 
p r ó x i m o á las doce de su m a 
ñ a n a . . 

Las personas que quieran 
tomar par te en la subasta, pre
s e n t a r á n sus proposiciones en 
pliegos cerrados , r e d a c t a d ü s con 
su jec ión a l modelo que á c o n t i 
n u a c i ó n se estampa, a c o m p a ñ a 
das de la carta de pago que j u s 
tif ique haber depositado el p r o 
ponente la cant idad de ciento 
veinte y cinco pesetas en ta caja 
de d e p ó s i t o s de esta Capi ta l ; en 
la in te l igencia de que tío s e r á n 
admi t idas las proposiciones que 
carezcan de estos requisitos y no 
e s t é n den t ro del precio l i m i t e , 
a l cual se le d a r á con la a n t i c i 
p a c i ó n debida toda p u b l i c i d a d . 
L e ó n 22 de Nov iembre de 1870. 
— A n t o n i o S i l v a . 

Modelo de proposición. 

I ) . F . de T . vecino de , , , e n 
terado de las condiciones y p r e 
cio l im i t e fijado para el sumin i s 
t r o de aceite, c a r b ó n , l e ñ a s , ca 
mas de utensilios y juegos de 
i d . en esta plaza, se c o m p r o m e 
te á encargarse del expresado 
servicio en el precio siguiente.-

Por cada l i t r o de aceite de 
o l iva de segunda clase ( tantas 
pesetas y tantos c é n t i m o s . ) 

Por cada k i l ó g r a m o de c a r 
b ó n vegetal i d . 

Por cada k i l ó g r a m o de l e 
ñ a i d . 

Ue una á 6 0 camas mensua
les i d . 

De 6 1 á 100 i d . i d . 
De 101 á 2 0 0 i d . i d . 
De 201 en adelante i d . i d . 
Por cada juego de u t e n s i 

l i o i d . 

Y para que sea vá l ida esta 
p r o p o s i c i ó n es adjunto e l d o c u 
mento que se exige para este acto. 

(Fecha y firma del proponcnle.) 

Comisión de reserva de la provincia áe León. 

Re lac ión de los individuos de l a misma que l i a n sido baja hasta ÚIÍ 
de Diciembre de 186Ü por haber sido licenciados, y no se han pre
sentado á recibir sus licencias que se hal lan en la oficina de esta 
reserva, donde deben presentarse á recogerlas a s í como sus alcan
ces; o n t o n d i é m l o s e que el que no lo verifique hasta fin do Dic i em
bre del corr iente a ñ o renuncia á los alcances que le resul tan. 

Clases. Nombras. 

Soldado, Atanasio Sobnco Cid. 
• At'toasin Lovnto Mufiiz. 
• Antonio Fernandez Ca

bezas 
• Benilo González García. 
• Bernardo Fernundiiz. . 
• Domingo Fernandz. Pérez 
• Dionisio Aiins Suarez. . 
• Ignucencio Eotrago A l -

varez 
Cabo 1 . ' Juan Brabo Mi^ue'ez. . 
SoldHdo, Juan Vega HHrrero., . 

• Leocadio Blanco.. . . 
» Lorenzo Fuertes Ferrer. 
• Manuel Alonso Macias. . 
• Mariano Rubio Regor-

dinos 
• Manuel Pérez Alvarez. . 
• Manuel Sánchez Cordero 

Cabo 2.* Pedro Alvares González. 
Soldado. Pedro Gutiérrez Vázquez 

• Btimon Ferdz. (¡arcia. . 
• Tomas Calzada Ugidos. 
• Valeutin Celada Mart í 

nez. 
» Vicente Ramos Herrero. 

Pueblos. 

Castrocalbon. 
La Bañeza. 

Ucedo. 
León. 

Campo. 
Ponferrada, 

La Vid. 

Cospedal. 
El Burgo. 
Zulainillas. 
Astorga. 
Lujego. 

Canales deArriba 

León. 
Geneslosa. 

Vega Valcárcel. 
Cármenes. 

Llamas. 
Canseco. 

Villamufian. 

S. Justo la Vega, 
tteüegos. 

Ayuntamientos. 

Castrocalbon, 
La Bíiúeza. 

Requ jo y Corúi . 
León. 

Cármenes. 
Ponferrada, 

Pola de Gordon. 

La Majúa. 
El Burgo. 
Matanza. 
Astorga. 
Luc i lo . 

Villubliuo. 

León. 
La iMiijúa. 

Vega de Valcárcel. 
Vidayatidre 

Labiana (0Jiedo.) 
Carmenes 

Villamafmi. 

S. Justo de la Vega. 
Santasmartas. 

Individuos que han fallecido y tienen sus alcances en la Caja 
de esta reserva. 

Clases. 

Soldado. 

Nombres. Pueblos. 

Vicente Cabero Alonso. 
Juan Ferdz. Uomioguez. 
Pantaleon Gonz. Mamón 
Agustín de Ve£& Garda. 

Villamontán. 
Villarejo. 

Villazanzo. 
Pedregal. 

Ayuntamientos 

Villamontán. 
Villarejo 

Villabelasco. 
Las Omaüas . 

L e ó n 17 de Noviembre de 1870 .—El Comandante C a p i t á n de l 
D a t a l l , Juan de Luengos.— V . ' B . " — E l TenieutsCoronel Comandante 
Gefe, Heras. 

NOTA. Los individuos de esta reserva pertenecientes ¡i los reem
plazos de 1863 y 64 y los del 65 que se hal laron e l 22 de Junio da 
1866 en los sucesos ocurridos en Madrid , se h a l l a n cumplidos y 
pueden presentarse á reeoger sus licencias y alcances. 

OTRÍ. Los padres 6 l e g í t i m o s heredaros de los individuos qu<í 
f igu ran como fallecidos pueden desda luego presentarse ú recibir 
los alcances que tengan' los finados. 

Comisión de reserva de la provincia de León. 

R e l a c i ó n de los individuos de esta reserva, que habiendo sido l i cen
ciados sa les espidid a b o n a r é s de sus alcances y no se h a n presen
tado á cobrarlos, á pesar da haber sido avisados por e l B o l e t í n o f i 
c ia l de la provincia , p r e v i n i é n d o s e que los que no lo ver i f iquen 
hasta fin del presente a ñ o se entiende renuncian l a cant idad á 
que ascienden dichos a b o n a r é s . 

Clases. 

Soldado. 

Nombres. 

Anselmo Canal Balbuena 
Angel Almona Martz. . 
tieuaro del Rio Rodrigz. 
Baltasar Gonz, Gonz. . 

Domingo Lago Castro.. 
Kvaristo Ordoftez Alvrz. 
Elias Arguelles Ferudz, 

Pueblos. 

Lláuabes, 
Los Bayos, 
Espinosa. 

Huerga de Gara-
calles.) 

Quiniela, 
Robledo. 

Pola de la Llana. 

Ayuntumientos. 

Voca de Huérgano . 
Murías de Paredes. 
Rioseco de Tapia. 

Soto de la Vega. 
Vargas. 

Murías de Paredes, 
L ' C Í a u a . 



Soldado. Esteban Gómez D.iaz. . . . 
, Francisco LopezCautura. Villaowüan. Vi lUmnñan. 
. FranciscoPefiin Dorado. Ctibilleros. Vega ile Valcárcel 
. IÍTMCÍO Moran Calvete.. Irnelas, Truchas. 
, Juan Cañedo Terrón. . Cañedo. Arg^nzn. 
> Marlin Franco G a r c í a . . Villagallegos. Valdevimbre. 
. Manuel Ferndz, Ramos.' Chano. Peranzanes. 
. Manuel Gulierrez Viejo. Valencia l). Juan Valencia D. Juna. 
> Manuel Miguelez López, Riego de la Vega l l '^go de la Vega. 

León 17 de Noviembre de 1870.—El Comandante Capitán del 
Detall, Juan Luengos.—V." B . '—El Teniente Coronel Comandante 
Gefe, Heras. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA 
PROVINCIA DE LEON. 

Sección general. — Negoeiado de Secre
taria. 

En virtud de lo dispuesto 
por la Dirección general de ren
tas, se llama á los dueños de los 
pañuelos, paraguas, percales y 
panil a, detenidas por Ja Guar
dia rural el 18 de Jimio de 1868 
a Miguel Kodriguez. vecino de 
Espinareda, con objeto de que 
en el término de 15 días expon
gan en esta Administración lo 
que juzguen convenirles, bajo 
apercibimiento que de no hacer • 
lo lea parará perjuicio. León 22 
de Noviembre de 1870.—Julián 
García llivas. 

La Dirección general de la 
Deuda pública en comunicación 
de 18 del actual me dice lo si
guiente: 

«bstiindo próximo el venci
miento de los intereses del 2." 
semestre de este año de la Deu
da cousolidadu al 5 por 100 de 
la t!e carreteras, obras públicas, 
ferro-carriles, billetes del Teso
ro y acciones del canal de Lo-
zoya, l¡i Dirección lia acordado 
que se admitan en la caja eco
nómica de esa Provincia desde 
luego y hiislu el 51 de Diciem
bre próximo inclusive solo los 
«lipones de la Deuda consolida
da y de Ibrro-carrilesquese pre
senten acompuñados de sus res
pectivas facturas, cuyo importe 
ligurará por escudos deduciendo 
en Us que proceda el 5 por 1Ü0 
con arreglo a la ley de '29 de 
Junioile 1807, mediante que ca-
recien io de cupón las acciones 
de carreteras, de obras públicas, 
así como las del canal de Lozo-
ya y los bil ates del material del 
Tesoro, tendrán que preseut.ir-
se directamente en estas oíici-
nns, como lodos los créditos ao-
jiiiuulivos para estampar en di-
clios documentos ei correspon
diente cajetin que acredite el 
|)agu del semestre de que se tra

ta. Trascurrido que sea el plazo 
que queda fijado los tenedores 
tendrán que acudir precisamen
te para su pago á las oficinas 
centrales de la Deuda. 

Al verificar la presentación 
de los cupones en esa caja eco
nómica, deben los interesados 
exhibir los títulos ó acciones de 
losque hubiesen destacado aque
llos con arreglo á lo prevenido 
en la real órden de 20 de Junio 
de 18G1, lin su consecuencia 
dispondrá V, S. bajo su respon
sabilidad, el cumplimiento de 
esta disposición, haciendo las 
prevenciones oportunas al Gefe 

• de caja para que no admita cu-
J pon alguno sin que se llene aquel 

requisito, consignándolo así en 
I la carpeta que se remita á esta 

Dirección. 
! Dispondrá V. S. también que 
I se publique sin demora el opor

tuno anuncio en el Buletin ofi
cial de esa provincia' para cono
cimiento de los interesados, ha
ciéndoles entender que los cu
pones deben incluirse en las car
petas que les sean respectivas, 
sin que bnjo ningún pretesto ni 
consideración se-admita en cada: 
una mas que la clase de renta 
que su epígrafe marque, figu
rando también en carpetas dis-
tintns los cupones de obligacio
nes del Estado por ferro-carriles 
de 00 y 000 r s . y los proceden
tes de lleuda estertor quedoben 
presentarse con carpetas dupli
cadas. 

Asimismo hará V. R. adver
tir que los cupones del o por 100 
destacados d.- títulos'de la Deu
da diferida deben incluirse en 
diferentes cárpelas de los nue
vos del 5 por 100 consolidado 
emisión de 1870. 

Cuidará V . S. de que al ta
ladrar los cupones no se inutili
ce lu mnneracion de los mismos, 
ton iibucsaria para las ulteriores 
operaciones de estas oficinas ge
nerales. 

A medida (pióse vayan pre-
seiiliindo las facturas y cupones 
cu esa provincia se servirá V. S. 
i-omitirlas á esta Dirección sin 
pérdida de momento pura las 
operaciones consiguientes. La 
última ceuiesa ha de verificarse 

4 — 
sin taita alguna, por el correo 
que salga el i . ' de línero de 
1871, devolviéndose á V. S. ¡os 
cupones que se remitan en espe-
diciones posteriores como pre
sentados fuera del plazo señala
do al efecto. 

Por último, cuidará V. S. de 
que al realizar los acreedores 
el importe de los intereses que 
les correspondan, cuando sea ó 
esceda de 30 escudos, unan al 
lado de la firma que estampen 
en el resumen que se halla en la 
última plana de las facturas un 
sello de 50 céntimos, el cual de
berán inulilizar por medio de su 
rúbrica, todn con arrei;lo al pár 
rafo V I del art. 18 y art. 81 del 
real decreto de 12 ¡le Setiembre 
y 49 y ñl de la real instrucción 
ele 10 de Noviembre de 1801 » 

Lo que se anuncia en el Bo
letín oficial de esta provincia, 
para conecimiento de los intere
sados.— León '¿'2 de Noviembre 
de 1870.—Julián García líívas. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de 
Villarejo. 

Se halla abierta la recauda
ción di-l repartimiento general 
girado para cubrir el conliiigeu-
te provincial y gastos municipa
les del año económico comen-

; te establecida en el pueblo de 
Veguellina, donde concurrirán 

i los conlribuyenles á satisfacer 
i sus respectivas cnolas pertene-
jcientos al primero y segundo 
; trimeslre ya vencid .s,. cu el lér-
uiino de odio (lias, desde la in
serción de este anuncio en el 
Djletin oliciiil, pues pasadn di
cho término- sin verificarlo se
rán apiemiados con arreglo a 
instrucción.—Villarejo. Noviem
bre 11 de 1870.-l'Jt Alcaide, 
Hateo Fuertes. 

Alcaldía popular de 
Armunia. 

Terminado el repartimiento 
del déficit del presupuesto de 
gustos provinciales y municipa
les de este municipio para el cor
riente año económico, hace 
saber á todos los vecinos y fo
rasteros terratenientes en el mis
ma, que se l in l la da manifiesío 
en la Secretarla por espacio de 
seis dias desde la publicación 
en el líuletiu oficial, donde pue
den enterarse y r.eclanvu' lo jue 
en justicia les asista, pues pasa-
tto ya no senil orlos. Armunia 

lo de Noviembre de 1870.— E l 
Alcalde, José Antonio Nuevo. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Fallían Gil Pérez. Juez de p r i 
mera Instancia del partido de 
La Bañeza. 

Por el presente se hace sa
ber: Que procesado como se ha
lla D. Miguel Vaquero y Vizan, 
Notnrío de San Cristóbal de la 
Polanlera, en este partido, pol
los delitos de falsedad é infide
lidad en la custodia de Jocumen-
los. si alguno tuviese conoci
miento del paradero de espe-
('¡entes ó protocolos que hubie
sen sido estraidos de su archivo 
por venta ú otro concepto, lo 
ponga inmediatamente en cono
cimiento del Juzgado bajo su 
responsabilidad. —Dado en La 
liañeza á diez y siete de No
viembre de mil ochocientos se
tenta.—Fabián (i. Pérez.—Por 
su mandado, Mateo M." de las 
lleras. 

ANUNCIOS PAlíTICULABES. 

Atlas de España y sus posesionas 
de Ultramar, por D. francisco 

Coello. 

Los suscrftores que reciben esta 
obra á cuenta de sus sueldos atrasa-
dus, los herederos de losque hayan 
fallecido, y ios representautes de los 
dereches de unos y otros, si no han 
recibido ya los mHpas de hs provin
cias de Oviedo y Jiucloa, i'iltimos que 
su bao publlciido, se servirán paSHr ú 
ivcojerios un casa de 1). tturaiüdilo Te-
j-M-iua, GoniisioyHdo de la Emprusn 
en esta Ciipital, que hiibita en lu pla
zuela del Itaslro n , ' 16, ó reolfiiuarlos 
á la Administración central en Ma
drid, calle de la Miigdaleua n . ' 0; en 
la intellfrencia de que, al un verificar
lo en t-l término de un mes después de 
la pnbiieaciou tic? e?ltt anuncio, los ma
pas que les cori'E-s[M)ndau serán depo-
sitailós en el Archivo líeueral ilel .Mi-
nisteriu de Uiiciemla, con arreglo á lo 
dispueslu en real ói-d-.u de U de Oc
tubre de 1863. 

COMPRA Dlí PAPEL. 

Los imponeules de la sociedad de-
nouiinitdii La Tutelar que hayan l i 
quidado y teityau en su poder residuos 
() acciones del Crédito Cumercial y 
deseen venderlas, pasaran á la c"s¡i 
de I). Miguel Almazau. que vive calle 
(lela Uua uúln. 39. en esta capital, 
donde se couiprartiu á precio corrien -
te de la pinza. 

llll>. DEluSÉÜ. l l fDONPO.L^PuTERi^T. 


